
   

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 68001-40-03-028-2021-00694-00 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informándosele que la 
demandada MAYERLY GARCIA SANTANDER se encuentra notificada y no 
propuso excepciones de mérito contra la acción ejecutiva. Igualmente, que se 
encuentra pendiente de resolver sobre las excepciones de mérito propuestas por el 
demandado RIGOBERTO CAMARGO OSORIO. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
07 de noviembre de 2.023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 
Bucaramanga, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Revisada la actuación que antecede, se encuentra dentro del expediente que 

mediante escrito presentado para el día 03/05/2023 el demandado RIGOBERTO 

CAMARGO OSORIO, a través de apoderada judicial, contestó la demanda y 

propuso excepciones de fondo dentro del proceso referenciado. Sin embargo, al 

tenor de lo prescrito en el artículo 442 del C.G.P, dicha contestación es 

extemporánea, según se corrobora en el cuadro que a continuación se presenta:  

 
 

 

DEMANDADOS 

 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

REMISIÓN DE 

AVISO POR VÍA 

ELECTRONICA   

 

FECHA DE 

CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA 

TÉRMINO 
CONCEDIDO EN EL 
MANDAMIENTO DE 

PAGO PARA 
PROPONER 

EXCEPCIONES DE 
MÉRITO 

RIGOBERTO 

CAMARGO 

OSORIO y 

MAYERLY 

GARCIA 

SANTANDER 

RIGOBERTO 

CAMARGO 

OSORIO: 

03/06/2022 

(recibida) 

 

 

03/05/2023  

 

10 días  

 

En virtud de lo anterior, se considera que la presentación de excepciones de mérito 

ejercida por el demandado RIGOBERTO CAMARGO OSORIO no se podrá tener 

en cuenta por extemporánea, debiéndose entonces aplicar lo dispuesto en el inciso 

2º del artículo 440 del C.G.P, en su momento oportuno. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR extemporánea las excepciones de mérito propuestas por 

el demandado RIGOBERTO CAMARGO OSORIO frente a la acción ejecutiva, 

teniendo en cuenta lo considerado en la parte motiva de este auto.  
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SEGUNDO: En su momento oportuno analícese los efectos previstos en el inciso 2º 

del artículo 440 del C.G.P. 

 

TERCERO: Se ordena anexar al expediente la certificación expedida por 

ENVIAMOS MENSAJERIA, en relación con el envío al demandado MAYERLY 

GARCIA SANTANDER de la comunicación para la diligencia de notificación 

personal de que trata el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, con un resultado positivo. 

 

CUARTO: En atención a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P., se dispondrá 

aceptar la revocatoria al poder otorgado al abogado OSCAR GONZALO CORZO 

que hace la parte demandada RIGOBERTO CAMARGO OSORIO. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada esta decisión vuelvan las diligencias al Despacho 

para proveer lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 

 

SMM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 
cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página 
web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 08 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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